
UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
Nº 164-2025-UNAMAD-VRI 

Puerto Maldonado, 15 de mayo de 2025 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 27297 de fecha 05 de julio del año 2000, se crea la Universidad Nacional Amazónica 
Madre de Dios, en adelante la UNAMAD; autorizándose su funcionamiento definitivo, mediante resolución N° 
626-2009-CONAFU, de fecha 27 de noviembre del año 2009; 

Que, mediante Resolución N° 132-2019-SUNEDU /CD de fecha 10 de octubre de 2019, la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) otorga la licencia institucional a la UNAMAD con una 
vigencia de seis (6) años; 

Que, mediante Resolución Nº 012-2021-UNAMAD-CEU de fecha 15 de noviembre de 2021, se resuelve acreditar 
a la Dra. Luz Marina Almanza Huamán como Vicerrectora de Investigación de la Universidad Nacional 
Amazónica de Madre de Dios, a partir del 01 de diciembre del año 2021 hasta el 30 de noviembre de 2026; 

Que, el artículo 48º de la Ley N° 30220, establece que: "La investigación constituye una función esencial y 
obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y 
desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, 
estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia institución o en redes de 
investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o privadas"; 

Que, de conformidad al literal "e" del artículo 210º del Estatuto de la UNAMAD, son deberes de los docentes entre 
otros, "generar conocimiento e innovación a través de la investigación rigurosa en el ámbito que le corresponde, 
en el caso de los docentes orientados a la investigación"; así como perfeccionar permanentemente su 
conocimiento y su capacidad docente y realizar labor intelectual creativa; 

Que, con Resolución Nº 218-2022-UNAMAD-R de fecha 27 de junio de 2022, el Consejo Universitario de la 
UNAMAD aprobó el «Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la UNAMAD» en cuyos artículos "65º y 
66º" se establecen atribuciones y funciones de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica (DITRAT) 
y en artículos "67º y 68º" se establecen atribuciones y funciones de la Dirección del Instituto de Investigación 
(!NI); 

Que, con Anexo 01 Formato de solicitud, de fecha 12 de mayo de 2025, el PhD Joel Peña Valdeiglesias solicita; 
la evaluación y reconocimiento de grupo de investigación denominado "Manejo Sostenible de Recursos Suelos, 
Aguas y Plantas" con acrónimo "SUSTENTA-SAP" integrada por docentes investigadores y tesistas; 

Que, con Expediente Nº 1313, de fecha 13 de mayo de 2025, el vicerrectorado de Investigación, remite la 
documentación al Instituto de Investigación para su revisión e informe correspondiente; 

Que, con Oficio Nº 285-2025-UNAMAD-VRI/INI, de fecha 13 de mayo de 2025, la Dirección del Instituto de 
Investigación, luego de revisar la solicitud de reconocimiento del grupo de investigación denominado 
"Manejo Sostenible de Recursos Suelos, Aguas y Plantas", indica que Considerando el Reglamento de grupos 
de Investigación de la UNAMAD versión 2.0, aprobado con resolución 445-2021-UNAMAD-CU (23 de noviembre 
de 2021), la propuesta de grupo de investigación presentada por el investigador líder cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en el mencionado reglamento. Es decir, cumple con presentar los Anexo I-Formato de 
Solicitud: Anexo 2-Ficha de Inscripción, con temas de investigación mencionadas en la página 3 y Anexo 3-Carta 
de Presentación de Miembros de Grupo de Investigación, obligatorios para el reconocimiento del grupo de 
investigación establecido en el artículo 09 del reglamento y el puntaje mínimo de calificación (Articulo 11). 
Además, cumple con la conformación mínima de un grupo de investigación, establecido por el artículo 10 del 
reglamento, debido a que presenta un (1) Investigador Asociado y dos (2) miembro en formación. Se realizó la 
categorización del grupo de investigación, considerando el artículo II y anexo 4 del Reglamento de Grupos de 
Investigación, Tabla de calificación de grupos de investigación de la UNAMAD. El grupo de investigación: 
sustenta-SAP, obtuvo una calificación de 48 puntos (tabla 1) con cuatro (4) artículos publicados en revistas 
indizadas en los últimos 3 años. por lo tanto, basado en la categorización establecida por el artículo Il del 
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Que, en uso de las atribuciones otorgadas como Vicerrector(a) de Investigación, de conformidad con la Ley 
30220, Ley Universitaria, y el Estatuto de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º: APROBAR, el registro del GRUPO DE INVESTIGACIÓN denominado: "Manejo Sostenible de 
Recursos Suelos, Aguas y Plantas", con acrónimo "SUSTENTA-SAP", con el código identificador «2025-Gl- 
003»; 

ARTÍCULO 2º: RECONOCER, al GRUPO DE GRUPO DE INVESTIGACIÓN denominado: "Manejo Sostenible de 
Recursos Suelos, Aguas y Plantas", con acrónimo "SUSTENTA-SAP", con el código identificador «2025-Gl- 
003»; conformado por los siguientes miembros: 

02 Acrónimo 
03 Códi o 
04 Documento normativo vi ente 
05 Cate oría 
06 Puntaie 
07 Línea de investigación 

08 Financiamiento no institucional 
09 Producción científica verificable 

02 
03 Teléfono de contacto 
04 Correo electrónico 
05 Enlace CTI Vitae 
06 

01 Said Jamil Barrios Quispe 
DNI: 78634810 

02 Nay Ruth Cañari Mirano 
DNI: 77245365 

SUSTENTA-SAP 
2025-Gl-003 
Resolución 445-2021-UNAMAD-CU 

BIODIVERSIDAD, CAMBIO CLIMÁTICO, CALIDAD 
AMBIENTAL Y FORESTAL 

SI 

TESISTA 
https://dina.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDatosI 
nvesti ador.do?id_investi ador=398660 
TESISTA 
https://ctivitae.concytec.gob.pe/appDirectorioCTI/VerDato 
slnvesti ador.do?id_investi ador=410082 

ARTÍCULO 3°: NOTIFICAR, la presente resolución al interesado y al Instituto de Investigación (INI) de la 
UNAMAD, a fin de que se proceda con la actualización de la información en la «Base de Datos de Proyectos de 
Investigación, Plataforma de Gestión del Ecosistema de (I+D+i+e) y/o SISPRO; 
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ARTÍCULO 4°: DISPONER, que la Oficina de Tecnologías de la Información (OTI) de la UNAMAD publique la 
presente resolución en la página web de la UNAMAD. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

C.c.: 
VRI 
INI 
OTI 
Interesados 
VRI/Secre 
Archivo 


